
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso de sucesión para resolver lo pertinente, 

informándole lo siguiente: 

 

1) Los señores ALBA ROSA BETANCUR LOPEZ C.C. Nro. 24.386.041 en su 

calidad de cónyuge supérstite y CARLOS AUGUSTO BETANCUR 

BETANCUR C.C. Nro. 9.697.357 en su condición de hijo legitimo del 

causante GUILLERMO EDGARDO BETANCUR ORTIZ, se notificaron por 

conducta concluyente del auto que declaró abierto y radicado el 

presente proceso de sucesión intestada de fecha 23 de febrero de 

2022, DESDE LA FECHA EN QUE SE NOFITICÓ EL AUTO INTERLOCUTORIO 

Nro. 195 por ESTADO, es decir desde el día 21 DE ABRIL DE 2022. 

 

Los términos transcurrieron así: 

 

- Fecha de notificación: 21 de abril de 2022 

- Término para retirar traslado y anexos: 22, 25 y 26 de abril de 2022  

- Términos para manifestar si aceptan o repudian la herencia que hace 

parte del proceso sucesorio: 27, 28 y 29 de abril de 2022, 02, 03, 04, 05, 06, 

09, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 24 de mayo de 2022 

- Días inhábiles: 23, 24 y 30 de abril de 2022, 01, 07, 08, 14, 15, 21 y 22 de 

mayo de 2022 

- Pronunciamientos: 13 de mayo de 2022 los mismos pueden ser 

consultados a través del presente vinculo: 

19MemorialesAceptaciónHerencia.pdf 

 

2) Fue allegado oficio por parte de la FISCALÍA mediante el cual se 

solicita una información y documentación, mismo que puede ser 

consultado a través del presente vinculo: 

20OficioSolicitudInformaciónFISCALIA.pdf 

 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 25 de mayo de 2022 

 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYgzLmgAtpJFqpAqTMEBJiABz79-k2jAadlB6GpBJr-QqQ?e=RBFiFL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYQohyPtNUpMqXVeDpeIgngBIGKIHplkLYT2DV0EqQ4vOA?e=QeifH2


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref- 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE:  GUILLERMO EDGARDO BETANCUR ORTIZ 

 C.C. Nro. 1.229.036 

INTERESADA: CLAUDIA ELENA RESTREPO ECHEVERRI 

C.C. Nro. 25.080.795 

REQUERIDOS: ALBA ROSA BETANCUR LOPEZ 

   C.C. Nro. 24.386.041 

CARLOS AUGUSTO BETANCUR BETANCUR 

C.C. Nro. 9.697.357 

RADICADO:   17042-4089-001-2022-00012-00 

 

ASUNTO: RECONOCE INTERESADOS - ORDENA OFICIAR 

INTERLOCUTORIO: Nro. 301 

 

1. RECONOCE INTERESADOS: 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se incorpora al 

presente proceso, los escritos que anteceden, mediante los cuales los 

señores ALBA ROSA BETANCUR LOPEZ y CARLOS AUGUSTO BETANCUR 

BETANCUR se pronunciaron sobre la aceptación de la herencia. 

 

Así las cosas, se RECONOCE COMO INTERESADOS dentro del presente 

asunto a los señores: 

 

* ALBA ROSA BETANCUR LOPEZ: En su calidad de cónyuge sobreviviente 

del señor GUILLERMO EDGARDO BETANCUR ORTIZ quien manifiesta que 

OPTA POR LOS GANANCIALES y ACEPTA LA HERENCIA CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO y SIN PERJUICIO DE TERCEROS, ello para los efectos de la 

liquidación de la herencia y la liquidación de la sociedad conyugal. 

 

* CARLOS AUGUSTO BETANCUR BETANCUR: En su calidad de hijo legitimo 

del causante GUILLERMO EDGARDO BETANCUR ORTIZ quien manifiesta 

que ACEPTA LA HERENCIA CON BENEFICIO DE INVENTARIO y SIN 

PERJUICIO DE TERCEROS, ello para los efectos de la liquidación de la 

herencia y la liquidación de la sociedad conyugal. 

 

2. ORDENA OFICIAR: 

 

De otra parte, en atención a la solicitud efectuada por la Fiscalía 

Primera Seccional de Anserma, Caldas, a través del Técnico 

Investigador II Sección de Investigaciones Unidad de Policía Judicial 



C.T.I. Anserma - Caldas. Subdirección Seccional de Policía Judicial CTI 

Seccional Caldas, se ordena informar que el estado actual del proceso 

se encuentra en etapa de notificación y se están surtiendo las 

publicaciones y emplazamientos de que trata el Art. 490 del CGP. 

 

Para mayor claridad al respecto, se AUTORIZA el ACCESO al EXPEDIENTE 

DIGITAL del presente proceso, para que sea consultado por la parte 

interesada, a fin de que pueda obtener copia de todo el plenario, por 

secretaría remítasele el respectivo vinculo de consulta, para su 

conocimiento y los fines que estime pertinentes. 

 

Finalmente, se informa que no es posible autorizar el retiro físico de la 

letra de cambio original que obra en el proceso, a fin de realizar estudio 

grafológico como se solicita, teniendo en cuenta que la misma está en 

manos de la parte interesada, esto es, de la señora CLAUDIA ELENA 

RESTREPO ECHEVERRI y no de este Despacho Judicial, dado que en este 

Juzgado tan solo reposa es una copia digital de dicha letra de cambio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 074 fijado el 26 de mayo de 2022 a las 08:00 a.m.  
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